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Editorial 
En el editorial de nuestro número 
anterior comentábamos nuestra 
impresión acerca de que, en cier
to modo, estamos arribando al fi
nal de una primera etapa, con el 
reconocimiento de la importan
cia de las actividades de vincula
ción tecnológica y transferencia 
en las universidades. 
Existen- claras evidencias de que esa 
impresión es correcta. En el ámbito de las 
universidades nacionales, prácticamente todas han constituido orga
nismos específicos para la gestión tecnológica. En el mes de Junio dos 
casas de altos estudios, de la importancia histórica y la trascendencia 
regional de la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad Na
cional de Tucumán, ponen en marcha su Oficina de Transferencia y 
Servicios y su Dirección de Transferencia respectivamente. 
Sería de interés darnos ahora un breve tiempo de debate sobre las ca
racterísticas que deberían tener las actividades que de ahora en más 
encaremos para que nuestro Programa de Vinculación Tecnológica en 
las Universidades continúe siendo motor y apoyo de la gestión de los 
organismos pertinentes. 
Para cumplir con esta tarea se está trabajando mancomunadamente 
con el consejo constituido por los coordinadores de las Comisiones 
Técnicas de Vinculación Tecnológica de los distintos Consejos Regio
nales (CPRES). 
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Por otra parte, otorgamos gran importancia a la realización de los en
cuentros sectoriales, que han demostrado ser una buena metodología 
de acercamiento entre sectores universitarios, de la producción y ser
vicios y responsables de gobierno, para generar proyectos concretos. 
En distintos partidos de la Provincia de Buenos Aires como ltuzaingó, 
Florencia Varela, y los relacionados al Delta del Paraná, así como en 
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las Provincias de Jujuy, Tucu
mán, Santiago del Estero, For
mosa, La Pampa, Santa Fe, Cór
doba, Entre Ríos, y Neuquén, 
entre otras, se están realizando o 
se han programado eventos de 
este tipo. 
Al mismo tiempo hemos inic ia
do la recopilación y publicación 
de la reglamentación vigente en 
materia de transferencia, vincu
lación tecnológica y servicios en 
las distintas universidades, con 
el objeto de poder tener la infor
mación necesaria para debatir la 
cuestión de las normas más ade
cuadas, lo cual es aún un pro
blema con aristas sin resolver. 
Finalmente, el concurso de 
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proyectos de extensión encara
do entre el Ministerio de Educa
ción y el Gobierno de la Provin
cia de Buenos Aires para todas 
las universidades del país, per
miti rá, más al lá del financia
miento al que acceda un grupo 
de iniciativas, tener una referen
cia del potencial de formu lación 
de propuestas de trabajo entre 
grupos universitarios y otros sec
tores de la comunidad. 
En fin, siempre nos guía la inten
ción de contribuir, con el forta le
cimiento de la relación universi
dad-comunidad, a un proceso 
de transformación de la univer
sidad. 

Rodolfo Tecchi 
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Proyectos financiables 
El Subprograma Innovación Tecno
lógica, financia proyectos cuyo pla
zo de ejecución no exceda los dos 
años y se ajusten a los criterios que 
se exponen a continuación: 
A. Investigación tecnológica pre
competitiva, dirigida a la produc
ción de nuevos materiales, produc
tos o dispositivos y al estableci
miento de nuevos procesos, siste
mas o servicios. 
B. Adaptaciones y mejoras de tec
nologías ya conocidas y usadas en 
el sistema productivo. 
C. Construcción de prototipos y en
sayos a escala pi loto. 
D. Transferencia de tecnología diri
gida a concretar el pasaje de la eta
pa piloto a la escala industrial. 
E. Asistencia técnica para transferir 
conocimiento, información y servi
cios, aplicar técnicas especiales o 
aportar nuevos elementos a la reso
luc ión de problemas industriales. 

Los Proyectos de Vinculación Tec
nológica -PVT- deben contar, ne
cesariamente con fa participación 
de tres entidades: 
• Una Unidad de Vinculación Tec
nológica, que tiene por objeto la 
formulación, el gerenciamiento, 
ejecución y control presupuestario 
del proyecto. 
• Un grupo de I+D perteneciente al 

n ámbito de la comunidad científica 
~tecnológica . 

• Una empresa adoptante de los re
sultados del proyecto, que se com
promete a adquirir el resultado exi
toso y efectuar los pagos respecti
vos. 

Beneficio que se ofrece 
El beneficio consiste en una sub
vención con devolución cond icio
nada, cuyo importe máximo para 
cada proyecto es de un millón y 
medio de dólares estadounidenses 
(u$s 1.500.000), con la obligación 
de ser devuelta en caso de éxito téc
nico. Este importe en ningún caso 
excederá del ochenta por ciento 
(80%) del costo total del proyecto. 
La diferencia entre el costo total del 
proyecto y el importe del beneficio 
concedido deberá ser aportada por 
la empresa adoptante o por la UVT. 

Qué se financia 
Los fondos podrán apl icarse a 
financiar gastos incrementales en: 
• Personal de dirección e 

investigación 
• Personal de apoyo 
• Servicios, materiales 

y equipamiento básico para 
investigación y desarrollo 

• Uso de bienes de capital 



e infraestructura existente 
• Adquisic ión de licencias 

de tecnología 
• Capacitación y entrenamiento 
_ de los recursos humanos 
• Remodelación y 

acondic ionamiento de edific ios 
ex istentes, hasta un veintic inco 
por ciento (25%) del cost9 total 
del proyecto. 

• Gastos de constitución de 
garantías a cargo del 
beneficiario 

• Gastos incrementales 
de la UVT 

• Estudios de mercado 
asociados al proyecto. 

Reembolso en caso de éxito del 
proyecto 
La subvención será reembolsable 
únicamente en caso que el proyec
to alcance resu ltado ex itoso previs
to en su formulación, entend iéndo
se como tal la consecución del re
sultado tecnológ ico proyectado. 

Condiciones del reembolso 
En el caso de obtenerse resultado 
exitoso, la empresa queda obligada 
a reintegrar el importe de la sub-
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vención más un recargo equivalen
te al 7,68% nominal anual. La tasa 
efectfva dependerá de la distribu
ción de los desembolsos y la dura
ción del proyecto. Para un proyecto 
de dos años de ejecución la misma 
se estima en 2,5% a 3%. 
El monto de la subvención más su 
recargo queda congelado a partir 
de la f inalización del proyecto y de
berá reembolsarse en cinco (S) cuo
tas semestrales, iguales y consecut i
vas, con vencimiento, la primera de 
ellas, luego de un año de gracia. 

Instancia de asesoramiento 
Para facilitar la presentación de so
l icitudes se ha previsto una instan
cia de asesoramiento a cargo de la 
Unidad Ejecutora del Subprograma 
de Innovación Tecnológica a 
SECYT-CONICET, Ecuador 873 4to" 
Piso, Capital Federal, Tel. 964-
0909. 
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Encuentros Sectoriales de 
Desarrollos Agroindl 

Información General 

Dos organismos civiles de Córdoba: 
el Instituto Cordobés de Educación 
y Reconversión (ICER) y el Instituto 
de Reproducción Animal Córdoba 
(IRAC), se unieron, y solicitaron 
apoyo del Programa de Vinculación 
Tecnológica del Ministerio de Edu
cación de la Nación, para realizar 
un encuentro sectorial que sirva de 
punto de partida para la promoción 
de proyectos de desarrollo produc
tivo y generación de empleo y ocu
pación, en áreas de interés regional 
que, por distintas razones, no mues
tran un grado de avance acorde con 
las posibilidades existentes. 
La Provincia de Córdoba reúne 
condiciones favorables para la pro
ducción de conejos: buen clima, 
alimentos apropiados, infraestructu
ra humana y material, servicios 
adecuados y capacidad tecnológi
ca. 
De hecho, existen desperdigados 
numerosos emprendimientos indi
viduales de cría de conejos que co-

Qmercializan su producto -de algún 
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modo- en el mercado interno regio
nal. 
Por otro lado, existe un importante 
mercado europeo para la coloca
ción de carne de conejo, siempre y 
cuando se logren reunir y asegurar 
las condiciones estables de calidad, 
cantidad y precio que exigen esos 
mercados. 
Todas estas cuestiones, calidad, 
cantidad y precio competitivo, re
quieren ser resueltas mediante im
plementación de tecnologías y con
diciones de producción que no son 
las que pueden asumir los peque
ños productores desvinculados. 
Además, se suma la dificultad y 
costos que representa la gestión de 
venta en el exterior, sobre todo 
cuando se trata de productos no tr·a
dicionales del país. 
Se pretende, entonces, avanzar ha
cia la posibilidad de generar una or
ganización que permita, mediante 
la suma de productores, y la estruc
turación de empresas complemen
tarias, resolver las dificultades·plan
teadas y acceder a los mercados ex
ternos. 
Por otro lado, el l lamado cinturón 
verde de la Ciudad de Córdoba, 
reúne a un gran conjunto de peque
ños productores de frutas, legum
bres y otros cultivos similares, que 
sufren las consecuencias del bajo 
rendimiento que representan sus 
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! Vinculación Tecnológica 
lustriales Semi Urbanos 
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Caña 
negocios, signados por el estanca
miento en lo que a tecnología se re
fiere. 
La producción de especies de ma
yor calidad y precio, mediante el 
empleo de técnicas de cultivo bajo 
cub ierta puede representar una po
sibilidad de gran interés para mu
chos de ellos y otros que, en épocas 
de reconversión, visual icen la posi
bilidad de iniciar este t ipo de activi
dades, ahora alentadas por las pers
pectivas comerciales que se apre
cian -en el campo de la producción 
de alimentos- frente a la globaliza
ción de los mercados. 
Durante el Encuentro Sectorial se 
podrán debatir, con la participación 
de especialistas y funcionarios invi
tados, cuestiones vitales para estos 
desarrollos, como son: la perspecti
va de los mercados, los instrumen
tos de promoción que existen, las 
actualidades tecnológicas y las for
mas organizativas para la produc
ción y la comercialización. 
Desde el punto de vista ocupacio
nal estos emprendimientos no re
presentan soluciones masivas; en 
cualquiera de los casos se trata de 
microemprendimientos que ocupa
rán a reducidos grupos familiares. 
Sin embargo, la eventual industria
lización de estos productos prima
rios en otros de mayor valor agrega
do y el mensaje cultural que repre-

Junio 96 
sentan estas actividades, justifican 
plenamente el esfuerzo que esta
mos realizando y el apoyo que reci
bimos de muchas instituciones y 
empresas, públicas y privadas del 
país y de la región. 

Córdoba, 24 de Mayo de 1996 
Lic. Carlos Debandi 

JCER 

Dr. Humberto Tribulo 
fRAC 
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Encuentros Sectoriales d 
ENCUENTRO DE ITUZAINGO r~ 
Este encuentro fue programado pa
ra los cuatro primeros sábados de 
Junio con apertura ofic ial el 31 de 
mayo. 
Se fijaron como objetivos: realizar 
acciones de vinculación entre gru
pos de ir:westigación y empresarios 
nacionales, tomar contacto con las 
nuevas tecnologías de gestión, in
vestigar nuevos canales de comer
cialización, estudiar las vías más 
adecuadas para canalizar proyectos 
a través de los instrumentos de pro
moción y finar;~cieros existentes, ac
tivando el rol del municipio como 
dinamizador de las relaciones pro-· 
ductivas y de las universidades co
mo aportantes de tecnología. 
Fue coorganizado por nuestro Pro
grama, la Municipalidad de ltuzain
gó, el Programa de Asistencia en 
Gestión de Ciencia y Tecnología de 
la Secretaría de la Función Pública 
de la Nación y representantes del 
empresariado local. 
Es de destacar la participación de 
las universidades del Gran Buenos 
Aires, específicamente la Universi
dad de Morón, UN de Luján, UN de 
Lomas de Zamora, UTN, UN de 
Gral. Sarmiento, Universidad El Sal
vador, UN de Quilmes y la UBA 
que, a través de profesionales de la 
Facultad de Filosofía y Letras, orga
niza la coordinación y dinámica de 
los talleres de trabajo. 
Participan además funcionarios na-

G) cionales de la SAPyA, de la Secreta-

ría de M inería e Industria, de la 
SECyT, del INTA y el INET y provin
c iales de la Secretaría de la Produc
ción; Subsecretaría de Política Am
biental, Instituto de Desarrollo Em
presario Bonaerense IDEB, Instituto 
de Acción Cooperativa IPAC, Insti
tuto del Empleo IPE, Banco Provin
cia, Administración de la Zona 
Franca de La Plata y del Senado de 
la Provincia. Asim ismo concurren 
representantes de los Bancos Cred i
coop, Mayo y Patricios, de las Cá
maras Empresarias de la Zona, de 

. entidades gr~miales y otras institu
ciones intermedias. 
Se ha implementado para este en
cuentro Ja metodología desarrolla
da por el Programa de Vinculación 
Tecnológica en las Unrversidades 
en el sentido de realrzar reuniones 
previas con participación de diver
sos sectores las cuales se concreta
ron semanalmente desde el mes de 
febrero. En estas reuniones se d~fi
nió la temática a abordar, la moda
lidad de.las reunrones de junro, la 
conformación de los paneles y los 
detalles organizativos. Pero lo que 
es más importante permitieron un 
acercamiento a los distintos enfo
ques de la problemática regional y 
sus posibilidades de solución, 
Durante estas reuniones previas 
han surgido, como lineamientos pa
ra el encuentro de junio, los si
guientes: 
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-Tecnologías de Gestión 
- Relevamiento de la capacidad in-
dustrial instalada 
- Diagnóstico de una muestra de 
empresas de la región 
-Asistencia técnica para desarrollar 
las soluciones indicadas por el diag
nóstico 
- Nuevas formas organizativas 

Emprendimientos productivos 
Durante las reuniones previas se 
procuró el relevamiento de los em
prendimientos que, en estado de 
ideaproyecto, sean impulsados por 
la comunidad. 
Durante el encuentro se procura ar
mar un sistema de incubación de 
emprendimientos productivos con 
la participación de las oficinas de la 
producción municipales, las univer
sidades e institutos tecnológicos de 
la zona, y los instrumentos de pro
moción y financiamiento más ade. 

cuados. 
Asistencia a sectores específicos 
La participación de expertos en di
ferentes temas garantizará que el 
encuentro vaya respondiendo tam
bién a las expectativas de algunos 
sectores específicos, como ser: 
- Industrias Informática, Agroali
menticia, Metalmecanica 
- Ecología y Medio Ambiente 
- Gestión Municipal - Area de la 
Producción 

Luego de las jornadas de Junio se 
espera poder contribuir al segui
miento de las relaciones de vincula
ción que puedan distinguirse duran
te las mismas, a fin de concretarlas 
en proyectos favorables a la región. 
La experiencia positiva, en este sen
tido, del Encuentro de Florencio 
Varela nos alienta a continuar en el 
esfuerzo. 
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Los responsables del Area de Vincu
lación Tecnológica de las Universi
dades, reunidos en su Cuarto En
cuentro en la ciudad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires, los días 
15 y 16 de Abril de 1996, tomando 
en cuenta los documentos previos 
elaborados en Rosario, San Luis y 
La Rioja, manifiestan: 

1) Que teniendo en cuenta que 
las universidades asumieron con 
responsabilidad y compromiso la 
función de dar respuesta a la de
manda de articu lar la generación de 
conocimiento con la problemática 
productiva, reiteramos los términos 
de la declaración de La Rioja, en el 
sentido de que es necesario que el 
Ministerio de Cultura y Educación a 
través de la Secretaría de Políticas 
Universitarias, destine para el ejer
cicio 1996 apoyo económico para 
crear o fortalecer organismos de 
transferencia en las universidades. 
Esta acc ión complementará la im
portante labor que se viene desarro
llando desde el Ministerio de Cultu
ra y Educación a través del Progra
ma de Vinculación Tecnológica en 
las Universidades, que dirige el Lic. 
Conrado González. 

2) Que es importante que se re
'tome el monto original del presu

G puesto nacional asignado al fondo 

de fomento a la innovación tecno
lógica (Ley 23.877), ya que consti
tuye una herramienta favorable de 
modernización e innovación tecno
lógica del tejido económico del 
país, debiendo generarse mecanis
mos más ágiles para la efectiva dis
ponibil idad de fondos. Resulta con
veniente que las universidades ges
tionen ante las autoridades provin
ciales, según corresponda, la regu
larización del funcionamiento de 
los consejos consultivos provincia
les de la Ley de Fomento a la Inno
vación Tecnológica, ya que refuer
zan la participación multisectori al 
en el destino de los recursos. 

3) Que dado que se halla en re
visión el decreto 2427 que estable
ce el Programa de Incentivos a los 
docentes investigadores de las uni
versidades nacionales, se reitera 
que es imprescindible la incorpora
ción de las actividades de vincu la
ción tecnológica y extensión tanto 
en los me<::anismos que se establez
can para la valoración de las capa
c idades y la asignación de las cate
gorías de los docentes como para la 
acred itación de proyectos de vincu
lación. Si bien la actual reglamenta
ción no excluye a los proyectos de 
vinculación, se considera necesario 
su reconocimiento explíc ito. 



l 
4) Que se considera muy apropiado 
para el desarrollo de la vinculación 
con la industria, la iniciativa del Mi
nisterio de Cultura y Educación, a 
través del Instituto Nacional de 
Educación Tecnológica (INET) de 
aplicar la legislación de reorienta
ción de fondos destinados a im
puestos nacionales hasta un 8% de 
la nómina salarial (Ley 22.317/81) 
en su modalidad de transferencia 
de tecnología. Es oportuno gestio
nar un aumento de la alícuota y una 
propuesta diferencial en cuanto a la 
distribución, privilegiando las nece
sidades regionales. 

5) Que el convenio firmado pa
ra la real ización del concurso de 
proyectos de extensión para las uni
versidades por el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires y el Mi
nisterio de Cultura y Educación y el 
convenio firmado por el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires y 
los rectores de las universidades na
cionales con jurisdicción territorial 
provincial, constituyen una muy 
buena iniciativa que alienta a los 
docentes e investigadores que vuel
can sus esfuerzos en las actividades 
de transferencia al medio sociopro
ductivo. 

6) Que el proyecto de creación 
de una oficina de gestiones especia
les que propenda a la mejora de la 
transferencia de conocimientos des
desde la universidad a la comuni-

dad y al enriquecimiento de la ca
pacidad universitaria en cuanto a su 
comprensión e inserción en la pro
blemática productiva del país, en el 
marco de la integración regional y 
globalización de la economía, es 
recibido con ·agrado por parte de 
los responsables del área de vincu
lación tecnológica de las universi
dades presentes en esta oportuni
dad. 

• 7) Que es importante destacar la 
respuesta favorable a esta convoca
toria, dado el número de partici
pantes a la misma, lo que demues
tra una vez más el interés de las 
universidades en la problemática 
de la vincu lación y transferencia 
tecnológica. 

Por último, queremos agradecer al 
señor Presidente de la Universidad 
Nacional de La Plata, anfitriona del 
encuentro, por su apoyo a las acti
v idades de transferencia y vincula
c ión tecnológica de las universida
des. 
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Dicho seminario -aprobado en la 
XVIII Reunión del Comité Coordi
nador Regional del Sector Educa
ción en el Contexto del Mercosur
se desarrolló en torno a tres temáti
cas: 

1.- Cooperación interuniversitaria 
2.- Equiparación de Estudios, 

Títulos y Diplomas 
3.- Vinculación Universidad 

Empresa 

Aunque estas temáticas ya están 
siendo tratadas en la Comisión Téc
nica de Educación Superior del Co
mité Coordinador Regional, la rea
lización del seminario pretendió 
profundizar cada una de ellas a tra
vés de las novedades y los distintos 
aportes que hicieron las delegacio
nes participantes, contribuyendo al 
intercambio de los d istintos puntos 
de vista sobre las problemáticas, y 
a la construcción de un marco para 
la producción de ideas y propues
tas alternativas. 

Para lograr este cometido se contó 
con la participación de delegacio
nes de los cuatro paises miembros, 
presididas por el Dr. joao Bosco de 

f.:\ Castro Texei ra, asesor del M iniste
\!..V rio de Educación y Deportes y prin-

cipal representante por el Brasi l an
te el Comité Coordinador Regional; 
la Dra. Ana Castro, Directora Ge
neral de Relaciones y Cooperación 
de la Universidad de la Repúbl ica, 
por Uruguay; la Dra. Teresa Rovira, 
Coordinadora de Investigación de 
la misma universidad, por el Para
guay. Argentina fue representada 
por el Lic. Roberto Pentito, Coordi
nador General de Cooperación Ex
terna Universitaria del Ministerio 
de Educación, el Dr. Eduardo Mun
det, Subsecretario de Coordinación 
Univers itaria del ministerio de 
Educación, el Lic. Rodolfo Tecchi, 
coordinador del Programa de Vin
culación Tecnológica del mismo 
M inisterio y el Dr. Eduardo Boveris, 
Vice Rector de la Universidad de 
Buenos A ires. 

Además del panorama brindado 
por estos expositores, se contó con 
el valioso aporte dado por dos es
pecialistas en torno a estos temas, 
sobre la experiencia en la Unión 
Europea. Estos expositores fueron 
el Dr. Angel Altisent Peñas, Conse
jero Educativo de la Embajada del 
Reino de España y la Lic. Marcela 
Gorla, de la Delegación de la Co
misión de la Unión Europea en Ar
gentina. 

Recomendaciones y conclusiones: 
1. Se recomendó a la Comisión 
Técnica de Educación Superior del 
Comité Coordinador Regional del 
Mercosur que elabore propuestas 
de trabajo sobre estas tres temáti 
cas. 
2. En el tema cooperación interuni
versitaria, se deberá tener en cuen-



Durante los días 27 y 28 de Mayo se realizó 
en el Palacio Pizzurno, el Seminario Regional 
de Educa.ción Superior en el Mercosur. 

ta que como resultado 
del proceso de inter
cambio se ten
derá a la for
mación de re
des como prota
gonistas de este 
proceso y a esta
blecer criterios pa
ra la priorización 
de actividades, en 
áreas y/o acciones, 
potenciando a la vez 
los procedimientos 
existentes. 
3. En materia de reconocimiento 
de títulos universitarios, a los efec
tos del ejercicio profesional, es ne
cesario avanzar en función de un 
esquema que, ya sea partiendo de 
contenidos mínimos o acred ita
c ión de carreras, permita adoptar 
un sistema de trabajo acorde con 
los objetivos del tratado de Asun
ción. 
4. En el área de la vincu lac ión 
Universidad-Empresa se deberán 
plantear acciones conducentes a la 
formación de una Red de Agencias 
Nacionales de cooperación entre 
las instituciones de educación su
perior y las empresas en el ámbito 
del Mercosur. 

Siguiendo estas líneas de conclu
siones, las delegaciones reunidas 
en comisión técnica comenzaron a 
trabajar para dar forma a dos pro
yectos, uno sobre el tópico coope-

ración interuniver
sitaria de la re
gión, y el otro so
bre vinculac ión 
universidad-em
presa. 
Estos proyec
tos serán pre
sentados ante 
el Comité 

Coord inador 
Regional, que se reu

nirá en Buenos Aires a 
mediados de junio, para su con

sideración y posterior elevamiento 
a la reunión de Ministros de Educa
ción del Mercosur, para su aproba
ción final. 
El Proyecto de Cooperación Regio- · 
nal lnteruniversitaria para el MER
COSUR tiene como objetivos fun
damentales: 
* Generar un marco organizativo y 
referencial que contenga y apoye 
las inic iativas existentes de coope
ración, articulación y complemen
tación de actividades entre univer
sidades del Mercosur y que pro
mueva su generalización en el 
conjunto de las mismas. 
* Desarrollar el conocimiento res-
pecto a la problemática de la inte
gración, su papel en el escenario 
global y su impacto ·sobre la reali-
dad interna de los países miembro, 
en especial en lo referente al papel 
de la educación superior como 
promotora del desarrollo integral y n 
sostenible de los mismos. \V 



* Promover la cooperación entre 
instituciones de enseñanza superior 
del Mercosur, a fin de contribuir a 
superar desequi l ibrios entre los paí
ses de la región en el campo de la 
educación superior, favoreciendo la 
formación de recursos humanos y 
la investigación en el marco de la 
cooperación regional. 

Para alcanzar tales objetivos se pro
yectaron algunas actividades tales 
como: 
• Programas de movilidad e inter
cambio de ·estudiantes de grado pa
ra estadías cortas (realizac ión de 
cursos breves en veranos, pasantías, 
etc.). 
• Desarrollo de programas de ho
mogeneización ctJrricular, recono
c imiento mutuo de estudios, equi
valencias, etc. 
• Desarrol lo de programas de ca
pacitación docente 
• Desarrollo de ofertas académicas 
específicas 
• Desarrollo de programas multila
terales de investigac ión. 

El proyecto tendrá una duración de 
c inco años. 

Al momento de la redacción de es
te Boletín, el grupo de trabajo de 
Vincu lación Universidad-Empresa, 
se encuentra ultimando detalles so
bre el Proyecto de Conformación 
de Redes de Agencias de Vincula-

* * * G 

ción Universidad-Empresa de la Re
gión, que junto con el Proyecto de 
Cooperación lnteruniversitaria será 
presentado para su aprobación en 
la mencionada Reunión de Minis
tros del Mercosur. 

* 



• 

BIENAL DE TRANSFERENCIA 
TECNOLOGICA "LOS FRUTOS DEL 
PENSAMIENTO Y EL TRABAJO" 

Del 1 7 al 20 de Octubre de 1996 se 
realizará en La Plata la 1 o Bienal de 
Transferencia Tecnológica "Los Fru
tos del Pensamiento y el Trabajo". 
El objetivo es permitir la exhibición 
del potencial científico-tecnológico 
disponible, favoreciendo, de esta 
forma, la transfe
rencia al sector 
productivo y de 
servic ios. 
La Bienal prevé 
la apertura de 
una muestra per
manente en don
de los exposito
res serán univer
sidades estatales 
y privadas, cen
tros de investiga
ción y desarrollo, 
escue las técn i
cas, inventores e 
inn ovadores, 
coope rativas, 
empresas. 
Los trabajos y de
sarrollos c ientífi
co-tecno lógicos 
a exponerse de
berán contar con la aprobación de 
una comisión evaluadora que ana li
zará las propuestas. 
En los stands se exhibirán innova
ciones de productos, desarrol los, 
asesoramiento cal ificado y en gene
ral todo aporte que faci lite la mejo-

r MINISTERIO C'F l""l 

ra de la producción y servicios. 
Las entidades públicas o sin fines 
de lucro podrán contar con un es
pacio en forma graatuita. 
La Bienal está organizada por el Fo
ro de Ciencia, Tecnología y Produc
ción de La Plata, UTN Regional La 

Plata y el Progra
ma de Vincula
ción Tecno lógica 
en las Universi
dades del Minis
terio de Educa
c ión de la Na
ción y cuenta 
con el auspicio 
de la H. Cámara 
de Diputados de 
la Pcia. de Bs. 
As., la Cámara 
de Comercio e 
Industria de La 
Plata y la Muni
cipa lidad local. 
El plazo de · pre
inscripción ven
ce el 15/6/96. 
Para solic itar in
formación com-
plementaria diri

girse por carta a calle 13 N° 2226 
(C. P. 1900), La Plata, Pcia. de Bue
nos Aires, o por Tel./Fax al 021-
576194. 
En Capital F.ederal a la dirección de 
nuestro Programa o a los Tels.: 01 
815-6506/811-1731. 

G 
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